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SECRETARIO
CONCEJO DEUBERANTE USMIJAIA

DE MARCO
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Coneejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

139/2011

EL C ONCE5 DELIBERANTE
DEL CITIDAD DE Usg-ITLAIA

9tESUELVE:

ARTÍCULO 1 2 .- DECLARAR de Interés Municipal las actividades a desarrollar por la

Comisión "Memoria del Fin del Mundo", integrada por representantes de distintas

instituciones y empresas de nuestra ciudad, y que se Ilevarán a cabo a partir del día 08 de

diciembre del corriente año, con el objeto de conmemorar los 50 años de la gestión del

Gobernador Ernesto CAMPOS; de la Ilegada de la Primera Expedición Aérea Argentina al

Polo Sur y de la Ilegada del Primer Instructor Aéreo del Aeroclub Ushuaia.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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